Comunicado
Hacienda reconoce que los hermanos Areces Galán fueron incluidos por error en el listado de morosos y le devuelve los 3 millones que pagaron, más los intereses de demora
· La Agencia Tributaria incluyó a Javier, Carlota y Carlos Areces Galán en el listado de morosos publicado el 23 de diciembre de 2015, a pesar de haber abonado cada uno el montante que se les solicitaba.
· Un certificado emitido por la propia Agencia Tributaria ya reconoce con fecha 29 de diciembre de 2015 que los hermanos estaban al corriente de pago, situación de nuevo avalada por el acuerdo de resolución que obliga a la devolución del pago y los intereses de demora.
· Hacienda ha tenido que devolver a Javier Areces Galán 1.049.481,18 euros, a Carlota Areces Galán 1.049.506,03 euros y a Carlos Areces Galán 1.042.725,09, además de los interesases de demora de cada uno de ellos.
· [bookmark: _GoBack]Los hermanos Areces Galán nunca han sido por tanto ni morosos, ni deudores con Hacienda.
Madrid, junio de 2016. 
La Agencia Tributaria ha acordado “estimar totalmente” los recursos de reposición presentados por Javier, Carlota y Carlos Areces Galán por el que ha devuelto los 3.141.712,03 euros que tuvieron que adelantar los tres hermanos, además de los intereses de demora correspondientes. En concreto, Hacienda ha devuelto a Javier Areces Galán 1.049.481,18 euros, a Carlota Areces Galán le ha tenido que devolver 1.049.506,03 euros y a Carlos Areces Galán otros 1.042.725,09 euros. Los tres hermanos se vieron obligados a pagar este importe el 20 de noviembre del pasado año, más los intereses de demora. Esta decisión supone reconocer que Javier,  Carlota  y Carlos fueron incluidos por error en el listado de morosos que la Agencia Tributaria hizo público el 22 de noviembre pasado. 
Cada uno de los hermanos, incluidos en el listado como personas físicas, con todos sus datos personales, ha recibido cada uno un Acuerdo de Resolución, en el que la Agencia Tributaria estima “Anular la liquidación objeto de impugnación en la cantidad de 1.049.481,18 euros”en el caso de Javier, “1.049.506,03 euros” en el caso de Carlota y “1.042.725,09 euros” en el de Carlos. Además, la resolución estima en todos los casos “Reconocer el derecho a la devolución de los intereses correspondientes hasta la fecha de ordenación del pago”
La Agencia Tributaria publicó el pasado día 22 de diciembre de 2015 la primera lista de deudores con la hacienda pública que incluía a 345 personas físicas con una deuda conjunta de más de un millón de euros cada uno.
Ni morosos, ni deudores
En el listado –que estuvo publicado durante unas semanas en la sede electrónica de la AEAT- se identificaba completamente a los contribuyentes, con su nombre, apellidos, NIF, razón o denominación social completa. El listado incluía también el importe conjunto de las deudas y sanciones superiores a un millón de euros del contribuyente, pendientes de pago a 31 de julio de 2015, y que no estuvieran aplazadas o suspendidas por cualquier motivo legalmente previsto.
Javier, Carlota y Carlos procedieron al pago el pasado 20 de noviembre de 2015 (dentro del plazo legal para hacerlo) de un total de 3.141.712,3 euros como liquidación del IRPF correspondiente al ejercicio 2014. Los afectados accedieron a pagar dicha cantidad a pesar de existir una reclamación ante la misma Agencia Tributaria por un error procedimental, que es el que ahora reconoce la administración y por la que se devuelve tanto el montante total como los intereses.
Pero a pesar de  realizar dicho pago, Javier Areces Galán, Carlota Areces Galán y Carlos Areces Galán fueron incluidos en sólo un mes después en el listado de morosos por esta supuesta deuda, aunque los interesados se encontraban al corriente de pago de sus obligaciones tributarias, como reconoce la propia Agencia Tributaria en sendos “certificado acreditativo” expedido a petición de los interesados con fecha 29 de diciembre de 2015. Por lo tanto, ninguno de los hermanos Areces Galán han sido en ningún momento ni deudores, ni morosos.
El acuerdo de la Agencia Tributaria restablece económicamente a los hermanos Areces Galán pero no así del agravio sufrido por aparecer incluido en un listado de morosos en el que nunca debió aparecer, y por la correspondiente publicación de informaciones en los medios de comunicación.  
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